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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: DAYIBETH PATRICIA DAZA DAZA 

DEMANDADO: JORGE AUGUSTO RUEDA GALLON 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-001-2023-00228-00 

 

 

En el presente asunto, mediante providencia del cuatro (04) de octubre del año 

en curso, se ordenó valoración psicológica al menor M.R.D., para establecer su 

situación emocional y mental actual, así como determinar si en la actualidad 

padece de alguna patología que afecte su capacidad mental o emocional, se 

ordenó realizar dicha valoración por intermedio del ICBF, sin embargo, revisados 

las pruebas aportadas por el demandado, se observa que ya se realizó una 

valoración psicológica por parte de esa institución, por lo cual se desestimara la 

realización del citado estudio y en su lugar se tendrá en cuenta la prueba 

aportada. 

 
De igual forma se ordenó por solicitud expresa de la representante del Ministerio 

Publico que por conducto del ICBF se realizara un estudio social a la residencia 

del menor a fin de establecer las condiciones en que se encuentra al lado de su 

señor padre; así como también a la residencia de su señora madre; y determinar, 

quien está al cuidado del menor y establecer, quien es el progenitor más idóneo, 

para detentar su custodia y cuidado personal; al respecto de la práctica de esta 

prueba, el despacho ORDENA que sea realizada por parte de la Trabajadora 

Social a este despacho judicial adscrita. 

 
Se advierte que el dictamen debe allegarse con una anticipación no menor a 

diez días para que quede en secretaria a disposición de las partes.  

 

Se deberán suministrar por la parte demandante los gastos de transporte en que 

incurra la trabajadora social del despacho.  

 

La diligencia de audiencia virtual programada para celebrarse el (20) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) a las ocho (8:00) de la mañana, no se puede llevar a 

cabo en consideración a que el estudio social está pendiente por practicarse y 

esta prueba es necesaria para poder dictar sentencia.  
  

En este orden de ideas, se señala el cuatro (04) de diciembre del presente año a 

las 08:00 A.M., para llevar a cabo la plurimencionada diligencia, la cual se llevará 

acabo con las formalidades señaladas en el auto de fijación de fecha de 

audiencia y decreto de pruebas.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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